
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, á doce de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 87/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FORMA A5L 

Constancias Números de registro 
1. Escrito de Mauricio Xavier Garduño Montoya, quien se ostenta 
como Encargado de Despacho, dela ,Scretaría del Trabajo del 
Gobierno del Estado de Morelos.. 

Anexo: 
a) Copia certificada dél nbnbramiento de Mauricio 'Xavier Garduño 
Montoya 	corno 	Encargado de 	Despacho.de 	la Secretaría 	del 
Trabajo del Gobierno del Estado de Mórelos, expedido el diez de 
mayo deos:.ñiil'dieciocho,or;elGobriiador .C'onstitucional'de la 
entidad  

25573 

2. Oficionúmero TECyN004722I201 8 dÇJúan"ManueltDíaz Popoca 
quien se ostenta como Presidente y1Tercer Arbitro del Tribunal Estat-0

4 
 

de Conciliación y Arbitrajedel Estado de Morelosen.'representacio 
del mencionado , tribunal.  

Anexos 
a) Copia certificada'del nombramiento expedido el uno 	s 	bre 
de dos mil quince,por el GobernadorConstitucional del' Est. e.1 iw ". de 
Morelos, en favor.  de\Juan ManuelDiaz Popo'caqLiéio acredita como 
Presidente del Tribunal Estatal de<Concili'cior  y Arbitrie del Estado 

25703 

'\ de Morelos, y 	 - 	 &? 
b) Copia certificada de las(constancias de todo lotu'do hasta el 
momento en el expediente laboral O1/713/12e su índice, a partir del 
convenio défecha veintitrés"de mayá de dosrii, 	A 
Documentales recibidas el-once de junio dei" jen Tcur9, en laOficina de Certificación 
Judicial y Coftspondencia de este Alto Tribunal Coñst\ 

Ciudad de"Mexlco, adoce .')ib dedos mil dieciocho.  

Agréguense al éediénté; arausurtn efectos legales, el escrito y 

anexo de cuenta, del EncaGó ' de Despacho de la Secretaría del Trabajo 

del Gobierno del Estado de Morelos, a quien se tiene por presentado con la 

personalidad que oste'V dando contestación a la demanda de controversia 

'De conformidadcon la constancia, exhibida' para,  tal efecto, y en términos de los artículos 11, fracción XV, 
y 36 de la Lev Orgánica deLla Administración Pública-del Estado de-Morelos,  que establéden lo 
siguient: 
Artículo 11. El Gobernador del Estado se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, que comprenden el 
estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, en los términos de ésta Ley, de 
las siguientes secretarías y dependencias: (...) 
XV. La Secretaría del Trabajo; ( ... ). 
Artículo 36. A la Secretaría del Trabajo le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Vigilar la observancia y aplicación dentro del ámbito estatal, de las disposiciones relativas contenidas en 
el Artículo 123 y  demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del 
Trabajo y en sus reglamentos, así como las que regulen las relaciones del Gobierno del Estado con sus 
trabajadores; 
II. Conducir y evaluar la política estatal en materia laboral de los diversos sectores sociales y productivos 
en el Estado, así como ejercer facultades de designación y coordinación de los organismos de justicia 
laboral; 
III. Atender y resolver los asuntos que conforme a la Ley Federal del Trabajo le competen al Ejecutivo 
Estatal; 
W. Atender los asuntos encomendados a las Entidades que le estén sectorizadas, que así lo ameriten; 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 87/2018 

constitucional; designando delegd:s, señalando domicilio para oíri recibir 

notificaciones en esta ciudad y ofre iendo como pruebas la presuncional en 

su doble aspecto, legal y humana', la instrumental de actuaciones, aí comb 

la documental que acompaña, las,.uales se relacionarán en la audiencia de 

y ofrecimiento y desahogo de prueba 

Lo anterir, con fundamento 

párrafos primero y segundo3, 

alegatos. 

en los artículos 10, fracción 1112,  11, 

párrafo primero4, 315 y 32, párrafo 

a su autonomía jurisdiccional, las acciones tedients a lograr el mejoramiento de la administración de 
justicia laboral en el Estado; 
VI. La creación y presidencia, en su caso, de 
necesarios para la mejor atención de los asuntos 
VII. Intervenir conci iatoriamente en los conflido 
contratos colectivos de trabajo, recomendando 
legales, reglamentaias y condiciones de trabajb 
VIII. Procurar la conciliación de los conflictos, lb 
partes resuelvan su diferencias  mediante la cele 
IX. Vigilar que se proporcione asesoría gratuita e 
soliciten, por condubto de la Procuraduría Estta 
que para tal efecto e designe; 
X. Participar en la planeación de la capacitadió 
través de la unidad administrativa o del organim 
establecido en la Ley Federal del Trabajo en ss 
XI. Vigilar la instalabión y funcionamiento de las 
Trabajo dentro del 4mbito de competencia estatal 
XII. Promover el inremento de la productividad 
Secretaría encarga,  a del sector económico en el 
XIII. Promover el dsarróllo de la capacitación y 
investigaciones, prestar servicios de asesoríal e 
productividad en e trabajo requieran los sect 
secretarías y depeqdenc as; 
XIV. Actualizar a partir de su registro, la in 
confederaciones de trabajadores y patrones, ao 
pública en términos de la ley de la materia; 
XV. Suscribir convenios y acuerdos de colb 
federales, estatalel o municipales, con el objeto 
marco legal correspondiente, así como elabr 
desarrollo y promoión Mempleo; 
XVI. Promover en coorçlinación con las autor¡ 
pertenecientes a gr.ipos vulnerables, así como¡  d 
XVII. Fungir como órgano de consulta ante los s 
la estabilidad labor 1; 

ndijentes a la materia del trabajo, de acuerdo con las XVIII. Llevar las etadísticas estatales correp 
disposiciones jurídicas aplicables; y 
XIX. Promover la cylturay recreación entre losJ tr 

2Lev ReaIamentara de las Fracciones 1  II Je 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las 
II. Como demanda1  o, la entidad, poder u órga 
pronunciado el actc que bea objeto de la contrbv 

3Artículo 11. El ac or, el demandado y, en su c 
conducto de los f ncioharios que, en térmiio 
representarlos. En :odo caso, se presumirá que 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo br 
En las controversias constitucionales no se admi 
en el párrafo anteior; sin embargo, por medio 
promociones, concurran: a las audiencias y e 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (... 

V. Coordinar el estbleciriniento y la integración d 
las Juntas Especiles de la Local de Conclia 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos: ;or 

la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, de 
ióri y Arbitraje del Estado y del Tribunal Estatal de 
ooiier a dichas autoridades laborales, en estricto respeto 

yjadiestramiento de los trabajadores de la entidad, a 
público descentralizado correspondiente, para cumplir lo 
rtículos 153-A al 153-X; 
om siones obrero patronal que ordene la Ley Federal del 

m 
de 

¡al comisiones o comités transitorios o permanentes 
e raturaleza laboral; 

se deriven de la aplicación y administración de los 
umplimiento, y la observancia de las disposiciones 
das; 

rals colectivos o individuales, con el objeto de que las 
ión de convenios; 
tena laboral a los sindicatos y trabajadores que así lo 
la Defensa del Trabajo o de la unidad administrativa 

dores morelenses y sus familias. 

¡culo 105 de la Constitución Federal  
ontoversias constitucionales: (...) 
o qe hubiere emitido y promulgado la norma general o 
rsiá; ( ... ). 

so , el tercero interesado deberán comparecera juicio por 
Jd las normas que los rigen, estén facultados para 

n comparezca a juicio goza de la representación legal 
1 en contrario. 
ninguna forma diversa de representación a la prevista 

de jofiio podrán acreditarse delegados para que hagan 
¡las rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 

2 

uie 
eb 
irá 

raci 
de 

M trabajo en el territorio estatal en coordinación con la 
Estado; 
el adiestramiento en y para el trabajo, así como realizar 
impartir cursos de capacitación que para incrementar la 
res productivos del Estado, en coordinación con otras 

ormación estadística de los sindicatos, federaciones, 
iac ones obreras, patronales y profesionales, la cual será 

n, con autoridades, instituciones u orgnizaciones 
fortalecer la cultura laboral en el Estado, apegada al 

plementar y ejecutar planes y programas para el 

ad 
aq 
ct 

s competentes, la integración laboral de personas 
ellas recluidas en los centros de readaptación social; 

res productivos del Estado, encaminadas a mantener 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/7Ji8' 

primero6, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 305v  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 18  de la citada ley. 

Por otra parte, agréguense también al expediente, para que surtan 

efectos legales, el oficio 1TECyA/00472212018 y anexos, suscrito por el 

Presidente y TercÓLArbitro del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 

del Estado eMorelos,,a qúuen-setiene por presentado con la 
/ 	 (•' 	/ 	 . 

personalidad aúe1. osteñtá 'cortetando. Ja demanda de controversia 

,ÍS.Nu ando delegados, 

señalando como sudomiciiio para oiry recibir notificaciones en esta ciudad 

- 	
- 	 ruebasla instrumental 

de actuacionetsy las) dbcurentale\ que 	'paña, las cuales se 
1 	- 	, 	-. 

1 

- 
4Artícuio 26:Admitida 	m adeanda,eI, minIstro1instr 	,' denará emplazar a 'la parte demandada para 
que dentro dtérmino de trinta Jias produíca su contáión-y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mil ni plazo manifiésten lqu asu derecho convenga. (...). • 

... 	 - 	- 
D 	. dtnrtip.hs 	 nrn 	y riiiII 	nii 

-- 

	c. sean contrarias a defecho.Encüaleiuier 	cirresponderá aI,miiiistro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que noguarden.relación óoiil. - .troveá'no influyan en la sentencia definitiva. 
6Articuio 32 Las pruebas deberán ofrecerse y retrseiaudiencia excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin erj io: d 	ue.s'é hagalación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aun.Çy éxista gestión expresa del interesado. t.... 

7Códiqo Federal de Procedimientos ' es  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones q»an ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a' persona o personas contra quienes promuevan, o a las que leinterese 
que se notifique, por la intervencion que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siémpre serán notificados .'en su residencia oficial. 

8Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del'present& Titulo (las Jcontr6versias constituctonales y las ,acciones deinconstituciohalidad 1a que ¡se 
refieren lafrdccibnsi'y lFdel1articulo 105 de"la ConstitúciónPolítica dé los Estados Uidó'Micrios. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9En términos de la constancia exhibida para tal efecto y de conformidad con los artículos 109 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 8 y 12, fracción XIII, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje de la entidad, que establecen lo siguiente: 
Lev dei Servicio Civil dei Estado de Morelos  
Artículo 109. El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje estará integrado por un representante 
comisionado por el Gobierno del Estado, que se denominará "representante del Gobierno y Municipios del 
Estado", un representante de los trabajadores al servicio del Gobierno y Municipios del Estado y un tercer 
árbitro que nombrarán los dos representantes citados. 
Reqiamento interior dei Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos  
Artículo 8. El Pleno del Tribunal se integrará en los términos del artículo 109 de la Ley. 
Artículo 12. El Presidente tendrá las facultades y obligaciones siguientes: ( ... ) 
XIII. Tener la representación legal del Tribunal ante todo tipo de autoridades y en eventos oficiales así 
como para su funcionamiento administrativo y financiero; (...). 

-- ---------- 
•1- 	. 

constitucional 	L1 ' 1  LA #I L n  'd A I 'i fL ? r'fribu'nal., d . 	 7  

J 	' 
los estrados de` este Alto Tribunal;.ofr

1 	1
eciendo co 

1 	 \ 

3 
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relacionarán en la audiencia de; ofrécimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Lo anterior, de conformidad con lbs artículos 10, fracción II, 11, párrafos 

primero y segundo, 26, párrafo primero, 31 y 32, párrafo primero, de la ley 

reglamentaria de la materia, así pomo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Por otro lado, con apoyo en el'  artículo 3510  de la mencionada ley 

reglamentaria, se tiene al Tribuna Estatal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Morelos, desahogando el requerimiento formulado en proveído 

de diecinueve de abril de este año a exhibir copias certificadas de; todo lo 

actuado hasta el momento en el expeiiente 01/713/12 de su índice,a partir 

del convenio de fecha veintitrés de mayo de dos mil trece. 

Establecido 19 anterior, córrase traslado a la Procuraduría General de la 

República cori copias de las con testciones de demanda de cuenta y sus 

anexos, quedando las copias que corresponden al Municipio actor a su 

disposición en la Sección de Trámite ce Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucional ¡dad de l Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, en virtud de haber señalado los estrados de la 

Suprema Corte como su domicilió para oír y recibir notificaciones, para los 

efectos legale 

Notifíq ue 

Lo prove 

actúa con Let 

Controversias 

Subsecretaría  

a que haya lugar. 

ó  firma el Minísto Instructor Alberto Pérez Dayák quien 

cia 'Guzmá ' anda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Cohstit ion. - yde 4cciones d,/1nstucionalidád de la 

Gener 

Esta hoja corresponde al proveídop doce de junio de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Instructor:, Alberto Pér4Dayán,  en la controversia constitucional 87/2018, 
r 	ov¡da por el Municipio de Temoac, Estado de Morelos. ConsteÇ 5i 

101-ev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del A ículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instrUctor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo,el pr4pio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que ést me necesarios para la mejor resolución del asunto. 

 
 
 
 
 




